
MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
PROVINCIA [ML N WQ9ÉN 

DECRETO N° 3246/25 

San Martín de los Andes, 

VISTO: 

La Ordenanza No 15.450/25 sancionada por el Concejo Deliberante, Y; 

CONSIDERANDO: 

12 DIC 2325 

Que en el artículo 720, inciso 2, de la Carta Orgánica Municipal, corresponde al 
Departamento Ejecutivo la promulgación y publicación, dentro del plazo que en ellas se 
determine, sin alterar su espíritu. 

Que debe dictarse el acto administrativo correspondiente. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1 0: PROMÚLGUESE en todas sus partes la Ordenanza N° 15.450/2025, 
dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, Intendente Luz María Sapag, en Sesión 
Ordinaria N° 31 de fecha 04 de Diciembre de 2025. 

ARTICULO 20: Regístrese, publíquese y cumplido, archívese. 
DESPACHO 

!ylPy Matías 
Secretaric 
MunicIpalld 

martín RdÑ.UeZ ,tie--• 
secretario del Co 

degsaesinktión SeDesarrrioal I de proyectos para 
MufliCPaIid 0 SPAA Municipalid 

,Fiandez Consoli 
de Gobierno 

de S.M. Andes 

robar Nicolás 
i-mnano ecretancloesinrolin 

Munic idad S.M. Andes 

ce,1.424, " 

(dora. Marta S. Bayardo 
Secretaria de Etonortga y liaderá 

Munidpalidad de S.M. Andes 

efano 
lenificación y 
Sostenible 
S.M.,\ndes 

Ls?ÁAL, 
r. Gustavo D. Santos 
Secr ra 

• clpalidad de S. 

Arq. Carol 
15,111 
Munidipalída 

a A 

de 

aya 
ri1/2j1 

A,. Andes 

Dr. Cortos Salan» 
Intendente 

Muniodabáad de Si liattin debela* 

"DONAR ORGANOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE:  WWW.INCUCALGOV.AR". 
"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 

"100 AÑOS DEL NATALICIO DEL MÚSICO, COMPOSITOR, ESCRITOR Y POETA MARCELO BERSEL" 
"70° ANIVERSARIO DE LA PROVINCIALIZACIÓN DE NEUQUÉN" 


